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de 18 de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del
Estado, formarán parte del mismo un número determinado de Con-
sejeros, nombrados por el Ministerio de Educación y Cultura, a
propuesta de las centrales y asociaciones sindicales más repre-
sentativas.

Según dispone el artículo 12, apartado 1.d) del referido Real
Decreto, los Consejeros perderán su condición de miembros del
Consejo por revocación del mandato conferido por las organiza-
ciones respectivas que los designaron.

De acuerdo con lo establecido en las normas indicadas, a pro-
puesta de la Confederación de Sindicatos de Trabajadores de la
Enseñanza (STEs), he dispuesto:

Primero.—Cesar como Consejero titular del Consejo Escolar
del Estado, por el grupo de Profesores de la Enseñanza Pública,
a don Gabriel Caldentey Ramos.

Segundo.—Nombrar Consejera titular del Consejo Escolar del
Estado, por el mencionado grupo, a doña María Pilar Catalán
Romea.

Tercero.—De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.2 y
13 del Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, el mandato
de la Consejera nombrada por la presente Orden finalizará en
la fecha de renovación bienal, en la que habría de cesar el Con-
sejero en cuyo lugar se le nombra.

Madrid, 20 de marzo de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

8062 ORDEN de 25 de marzo de 1998 por la que se hace
pública la adjudicación de un puesto de trabajo con-
vocado a libre designación por Orden de 10 de febrero
de 1998.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación del
puesto de trabajo especificado en el anexo a la presente dispo-
sición, convocado mediante Orden de 10 de febrero de 1998 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 16), para ser provisto por el proce-
dimiento de libre designación.

Madrid, 25 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

ANEXO

Dirección General de Centros Educativos. Subdirección General
de Régimen Jurídico de Centros. Puesto: Subdirectora general
adjunta. Nivel 29. Datos personales: Beatriz Carlota Ruiz Tartas.
Número de Registro de Personal: 80172846 A1111. Funcionaria
del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

8063 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se adscribe
a don Pascual Millán Castillo al Instituto de Educación
Secundaria «Escuela de la Vid e Industrias Lácteas»
de Madrid.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 1635/1995,
de 6 de octubre, por el que se adscribe al profesorado de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional a las especialidades propias de
la formación profesional específica, autoriza a las Administracio-

nes educativas a adscribir a otros puestos o funciones a los titulares
de las especialidades de «Educadores» del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de «Actividades» del de Profesores
Técnicos de Formación Profesional, oídos los interesados y tenien-
do en cuenta la formación específica de cada uno de ellos y su
adecuación a las necesidades docentes.

Vista la petición de don Pascual Millán Castillo, Profesor técnico
de Formación Profesional, titular de la especialidad de «Activi-
dades» en el Instituto de Educación Secundaria «Antonio Machado»
de Madrid.

Teniendo en cuenta que el citado profesor no puede realizar
las tareas propias de su especialidad al haber cerrado el internado
del citado centro docente.

Visto el informe favorable de la Dirección Provincial de Madrid,
así como la propuesta de adscripción al internado del Instituto
de Educación Secundaria «Escuela de la Vid e Industrias Lácteas»
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Adscribir con carácter definitivo al Instituto de Edu-
cación Secundaria «Escuela de la Vid e Industrias Lácteas», de
Madrid al Profesor técnico de Formación Profesional don Pascual
Millán Castillo, documento nacional de identidad 130.357, a pla-
zas de la especialidad de «Actividades».

Segundo.—La citada adscripción tendrá efectos de 1 de marzo
de 1998, no suponiendo modificación de su situación ni de los
derechos que le correspondan.

Tercero.—Contra la presente Resolución podrá interponerse en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso conten-
cioso-administrativo, previa comunicación a la Dirección General
de Personal y Servicios, según lo establecido en el artículo 37 de
la jurisdicción contencioso-administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en el artículo 110 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, 18 de marzo de 1998.—La Directora general, Carmen
González Fernández.

Señor Subdirector General de Gestión de Profesorado de Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y de RE.

8064 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se adscribe
a doña Julia Martínez Torales al Instituto de Edu-
cación Secundaria «Escuela de la Vid e Industrias Lác-
teas» de Madrid.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 1635/1995,
de 6 de octubre, por el que se adscribe al profesorado de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional a las especialidades propias de
la formación profesional específica, autoriza a las administraciones
educativas a adscribir a otros puestos o funciones a los titulares
de las especialidades de «Educadores» del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria y de «Actividades» del de Profesores
Técnicos de Formación Profesional, oídos los interesados y tenien-
do en cuenta la formación específica de cada uno de ellos y su
adecuación a las necesidades docentes.

Vista la petición de doña María Julia Martínez Torales, Pro-
fesora técnica de Formación Profesional, titular de la especialidad
de «Actividades» en el Instituto de Educación Secundaria «Antonio
Machado» de Madrid.

Teniendo en cuenta que la citada profesora no puede realizar
las tareas propias de su especialidad al haber cerrado el internado
del citado centro docente.

Visto el informe favorable de la Dirección Provincial de Madrid,
así como la propuesta de adscripción al internado del Instituto
de Educación Secundaria «Escuela de la Vid e Industrias Lácteas»
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Adscribir con carácter definitivo al Instituto de Edu-
cación Secundaria «Escuela de la Vid e Industrias Lácteas», de
Madrid, a la Profesora técnico de Formación Profesional doña


